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PARTICIPA EN LA AMPA, ASÓCIATE. 
YO SOY DE LA AMPA ¿Y TÚ?,

¿TE UNES?
En la AMPA participamos de forma activa en la educación, suman-
do el esfuerzo y la voz de todos para mejorar y enriquecer los 
centros con la visión de las familias.

¿PODEMOS LAS FAMILIAS PARTICIPAR
EN LA EDUCACIÓN?
(  Podemos y debemos participar, individual y colectivamente, 

en la educación de nuestras hijas e hijos; es un derecho y una 
responsabilidad.

(  Es necesario implicarnos en el proceso de aprendizaje de nues-
tros hijos e hijas y trabajar en comunidad educativa mediante 
el diálogo y el debate con el fin de llegar a consensos.

¿QUÉ ES LA AMPA?
(  Es la unión voluntaria de madres y padres de un centro edu-

cativo.

(  Es una entidad imprescindible para participar y reivindicar, 
de forma colectiva, la mejora constante de la educación en el 
centro.

(  La decisión de asociarse es individual y voluntaria.

(  La asociación canaliza y representa los intereses de madres 
y padres, y sirve de interlocutor con el centro y el entorno de 
este para todos los temas de interés colectivo, en favor de la 
justicia y cohesión social.

Madres y padres del alumnado tenemos garantizada la libertad de 
asociación en los centros educativos a través de las AMPA.

Participar en las asociaciones implica manifestar nuestra necesi-
dad de construir una sociedad mejor, de alcanzar un objetivo co-
mún; en el caso de las AMPA, una mejor educación para nuestras 
hijas e hijos.

¿CÓMO PUEDE AYUDARME LA AMPA?

(  Facilita información sobre el funcionamiento del centro.

(  Nos representa e informa de los acuerdos del consejo escolar.

(  Encauza nuestros problemas y puede ayudarnos a resolverlos.

(  Nos pone en comunicación con la comunidad educativa.

(  Facilita el intercambio de opiniones entre madres y padres.

(  Busca y propone recursos para realizar actividades interesan-
tes para el alumnado.

(  Facilita la conciliación del horario escolar con el horario laboral 
de madres y padres debido a la falta de políticas familiares que 
cubran esta necesidad. 

(  Nos informa sobre temas que nos interesan y que afectan al 
desarrollo educativo de nuestros hijos e hijas.

(  Garantiza la participación y reivindicación de madres y padres 
en los centros educativos, de forma ordenada y colectiva, para 
la mejora constante de la educación en el Centro.

(  Asiste a madres, padres y tutores en los temas que afectan a 
la educación de sus hijas e hijos, y permite realizar actividades 
colectivas que benefician a toda la comunidad educativa.
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¿QUIÉNES SOMOS?
Una organización sin ánimo de lucro, con más de 45 años de 
historia, que integra a asociaciones de madres y padres del 
alumnado de los centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid, que se identifican con los fines y objetivos 
de la organización.

Representantes legítimos y con representatividad real de las fami-
lias en la Comunidad de Madrid con cerca de mil AMPA federadas.

La Junta Directiva de la FAPA está formada por madres y padres 
de las asociaciones federadas. El mandato es de tres años. Los 
miembros de la Junta Directiva, al igual que en las AMPA, ejercen 
sus funciones de manera voluntaria y no remunerada.

ÁMBITOS DE REPRESENTACIÓN
(  Entidad cofundadora de la Confederación Española de 

Asociaciones de Padres y Madres del Alumnado (CEAPA).

(  Representantes del movimiento asociativo de madres y padres 
del alumnado de Europa, a través de CEAPA, en la International 
de Parents D’eleves (IPE).

(  Organización representante de familias  en el Consejo Escolar 
de la Comunidad de Madrid.

(  Entidad participante en diversos órganos y comisiones creadas 
por las administraciones educativas locales y regionales (y/o 
relacionadas con educación).

(  Entidad de la Plataforma Regional por la Escuela Pública.

(  Integrante de espacios sociales donde se defienden los dere-
chos de la infancia y la adolescencia.

(  Entidad que asesora y respalda a sus delegaciones de zona 
ante los ayuntamientos respectivos, en el desarrollo de 
actividades relacionadas con los derechos de la infancia y 
adolescencia.

¿CUÁLES SON NUESTROS FINES?
( Promover la participación de madres y padres en las AMPA.

(  Impulsar, orientar, coordinar y representar a las AMPA para la 
defensa y ejercicio de sus derechos.

(  Una enseñanza de calidad que garantice la formación integral 
del alumnado en una escuela financiada con fondos públicos, 
laica, pluralista, científica, humanística, no sexista, democrá-
ticamente gestionada, que asuma las características de su 
entorno e integre las diferencias del alumnado.

(  Escolarización gratuita entre los 0 y 18 años, con gratuidad 
de las actividades de comedor, transporte, material escolar 
y deportivo, libros, etc., y de todos los medios necesarios 
para favorecer el desarrollo de habilidades y capacidades del 
alumnado que logren su inserción en el entorno social, cultu-
ral, económico, laboral y natural, teniendo como principales 
valores la paz, la inclusión, la coeducación, la solidaridad, la 
tolerancia, la libertad y el respeto por los derechos humanos y 
por la naturaleza.

(  Inclusión real y efectiva en la escuela de las familias que, por 
características, personales, económicas, culturales o sociales, 
puedan sufrir algún tipo de discriminación. Trabajar por garan-
tizar la aplicación plena del principio de igualdad de todas las 
personas y la no discriminación de éstas.

¿CÓMO ASOCIARSE A LA FAPA?
La solicitud debe ir acompañada por:

(  Copia del acta de la asamblea general de la AMPA en la que se 
tomó el acuerdo de federarse. 

(  Copia del acta fundacional. 

(  Certificado del número de asociados y de los componentes de 
la Junta Directiva.

(  Copia de los estatutos vigentes. 

(  Copia del CIF.

SERVICIOS, PUBLICACIONES Y ACTIVIDADES 
GRATUITAS PARA LAS AMPA FEDERADAS
(  Atención y asesoramiento asociativo y educativo permanente, de manera 

telefónica, telemática o presencial con el personal de oficina siempre a 
disposición de las AMPA y federaciones locales integradas.

(  Asesoría y acompañamiento jurídico, así como asistencia letrada a juicio.

(  Ayuda en la gestión documental, protección de datos, económica y fiscal 
de las AMPA.

(  Asistencia a reuniones y asambleas, a requerimiento de las AMPA.

(  Formación asociativa y educativa, y jornadas de reflexión sobre temas 
de interés.

(  Página web y perfiles en redes sociales como medios de divulgación de 
las actividades de la FAPA y de las AMPA.

(  Buzón de correo electrónico y visibilización de las webs de las AMPA.

(  Seguro de “Responsabilidad Civil” para las actividades de las AMPA y 
sus juntas directivas.

(  Gestión de un seguro voluntario de accidentes.

(  APP de la FAPA y de las AMPA.

(  Tarjeta FAPA para fidelización, que permite obtener descuentos y ventajas 
en otras entidades a madres y padres de las AMPA federadas. 

(  Programa de gestión para las AMPA (APASOFT).

(  Plataforma virtual de Zoom de la FAPA para reuniones propias de las 
AMPA.

(  Ludotecas infantiles para facilitar la participación de madres y padres en 
reuniones de las AMPA.

(  Participación en ferias del ámbito educativo, lúdico y asociativo.

(  Salidas culturales y a la naturaleza con las AMPA.

(  Convocatorias de premios de “Buenas Prácticas” en el ámbito de la 
participación en las AMPA.

(  Convocatoria de concurso de dibujo, pintura o cómic dirigido a infancia 
y adolescencia.

(  Convocatoria de concurso de fotografía dirigido a infancia y adolescencia.

(  Exposición itinerante de los “Derechos de la Infancia”. 

(  Encuentros, asambleas y seminarios.

(  Revista Participación.

(  Campañas.

(  Manuales.

(  Informes y estudios educativos.

(  Calendario escolar.

(  Trípticos informativos.

(  Circulares informativas.

(  Radio FAPA, con espacios participativos dirigidos a las AMPA.

 


